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Mexicali, Baja California, treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno. 1

Vista la cuenta que antecede, mediante la cual el Secretario General de Acuerdos

delTribunal de Justicia Electoraldel Estado de Baja California, informa la recepción

en oficialía de Partes de este Tribunal, del oficio IEEBC/CG1.1306612021 signado

por el Secretario del Consejo General del lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, constante en una foja útil, al cual anexa copia certificada del punto de

acuerdo IEEBC/CGlPA94-202'1 de veintiocho de mayo, constante de doce fojas

útiles (frontal e inversa), copias certificadas de las actas circunstanciadas

constantes de veintiún fojas útiles (frontal e inversa); solicitando se tenga dando

cumplimienio en tiempo y forma a la Sentencia de veintiuno de mayo en el

expediente citado al rubro. Por lo que con fundamento en el artículo 61 del

Reglamento interior de este Tribunal de Justicia Electoral, se emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se tiene al Consejo General del lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, presentando la documentación antes aludida, misma que deberá

agregarse en autos para que obre bomo legalmente corresponda.

SEGU Dese vista a las partes con copia simple del escrito de cuenta y sus

ue dentro del plazo de veinticuatro horas, contadas a partir de la

resen lo que a su derecho convenga, en relación al cumplimiento

qr" S" óii"¡.Ë['èì presente acuerdo corresponden al año dos mil veintiuno, salvo mención expresa en
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expresado por las rêsPoflsâbles, en el entend'ido de que, en caó,o¡de ser onrþiso, se

tendrá por precluido su dereqhp

TERCERO

tribunal, en

desahogue

anteríor

NOTIFíQUESE por ES S a las,partes; publíquese

OiFICIAL DE INFFRtSET de reste ór+$ffro jr¡rrFdicqironal

con los art{culos 302, fraoq¡ôn !il, ide,la Ley-,Eleatoral del

63, 64, 66, fracción V y 68 del Regrla,rnento l¡frterior del Tribunal

del Estado de Baja Califonnia.

Así lo aco.r1dg y firma el Magistrad,o encargado de la

General de AouøQos,
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